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5W.unicipalidáá (]lruc;incia{áe Jluaral

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 318-2019-MPH

Huaral, 03 de setiembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que son~. Ef~f.iones del,Als;aldedesignar y cesar ál Gerent,.fá't,roicipaly a propuesta de este
a los demás funcia~de confianza.
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. 6) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGANIC

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR ·cONCLUIDA la designación del Técnico AP ® CESAR
ANTONIO REMICIO MATEO, en el cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad
Provincial de Huaral; dándos~te:[asgracias por los servicios pre.s.t~Q.cis.

ARTÍCULO SEGUND~'-~1~tAk:c:;~~ ~~plímfJ~ird; la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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